
 

   

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023)   
 

 
Proceso EJECUTIVO MENOR 

Demandante BANCO POPULAR S.A. 

Demandado ALDEMAR PALACIOS CUESTA 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00894-00 

Asunto REQUIERE 

 

Previo a dar trámite a la liquidación de crédito aportada se requiere a la parte para 

que aporte la misma actualizada y con la aplicación de los intereses debidamente 

certificados por dicha entidad, en concordancia con lo librado en el mandamiento de 

pago; así mismo deberá informar al Despacho los abonos que aplica en dicha 

liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 

P4 
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